
MUNICIPALIDAD D ISTR IfA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 347.202,I -GM-MDCC

Cerro Colorado, 7 de jul¡o de 2021

vtsTos:

El expediente de Modificación Fís¡ca F¡nanciera No 0'l (Ad¡cional de Obra No 01 y Deducl¡vo V¡nculante No

01) de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EOUCATIVO EN LA l.E.l. ALTO VICTORIA DEL A.H. ALTO
VICTORIA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta No 027-CZC-2021; Informe N"
09-2021-KRFB/ESP.SUP.OP/JDSOP; Informe No 602-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP; Informe No 973-2021-
SGSLOP-GOPI/MDCC; Informe Técnico No 104-2021-GOPI-MDCCi Hoja de Coord¡nación N' 335-2021-MDCC-
GPPR; Informe Lega¡ No'l 23-2021 -SGALA-GAJ/MDCC; Proveido No 392-2021 -GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 1940 de la Constitución Polít¡ca del Estado, "Las Munic¡palidades Prov¡nc¡ales
y Disfitales son los órganos de Gobierno Local que gozan da autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los
asuntos de su competencia"; autonomía que según el Art. ll delTítulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades

- Ley No 27972 radica en la facuttad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al
juridico;

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972 L€y Orgánica de Munic¡pal¡dades, se eslablece
que los gob¡ernos locales representan al vec¡ndar¡o, promusven la adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos
locales y el desarrollo jntegral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el numeral 8.2 delarticulo 8" de la Ley No 30225 "1ey de Contrataciones con el Estado", mod¡ficado por
el articulo 1o del Decreto Legislat¡vo 'f 341, erige que el Titular de la Ent¡dad puede delegar, mediante resoluc¡ón, la

autor¡dad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al s¡guiente nivel de decisión, las aulorizac¡ones de
prestaciones ad¡cionales de obra. No pueden ser objeto de delegac¡ón, la declarac¡ón de nul¡dad de oflcio, la

aprobac¡ón de las contrataciones directas, salvo aquellas que d¡sponga el rBglamento de acuerdo a la naturaleza de
la contratación, así mmo las modiflcac¡ones contractuales a las que se retiere el articulo 34-A de la Ley N" 30225 y
los otros supuestos que estable en el reglamenlo; siguiendo €sia línea normativa, mediante Decreto de Alcaldia N"
01-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, en su articulo primero numeral 27) él T¡tular del pl¡ego desconcentra y delega
en el Gerente Municipal la atribución de'Aprobar adic¡onales y deduct¡vos conforme a la Ley N' 30225 su reglamento
y modif¡cator¡as"; por lo tanto, esle despacho se encuentra facultado de emit¡r pronunc¡am¡ento respecto al expediente
de los v¡stos;

Que, el numeral 205.1 del artlculo 2050 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones con el Estado, modificado
con el art¡culo 1o del Decreto Supremo No 344-2018-EF, prescribe que'Solo procede la ejecución de prestac¡ones
ad¡cionales de obra cuando previamente se cuente con la cert¡ficación de crédito presupueslario o previsión
presupuestal, según las reglas previstas en la normat¡vidad del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co y con la

resoluc¡ón del T¡tular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de dec¡sión a quien se hubiera delegado esta
atr¡buc¡ón y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos v¡nculados, no excedan el qu¡nce
por c¡ento (15%) del monto del contrato or¡g¡nal'; asimismo, el numeral 205.2 del articulo c¡tado precedenlemenle
determ¡na, entre otros, la necesidad de ejecutar una preslac¡ón adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra,
sea por el contratista, a través de su residente, o por el ¡nspector o supervisor, según corresponda";

Que, la D¡recc¡ón Técn¡co Normativa del Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado, en la
Opin¡ón No 03'1-2018/DTN, prorrumpe que para la ejecución do prestaciones adicionales de obra es necesar¡o contar
con la certificación de créd¡to presupuestar¡o o prev¡s¡ón presupuesta y con la autorizac¡ón del funcionar¡o competente,
en este punto, es importanle señalar que el numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley, establece que el Titular de la Entidad
puede delegar, mediante resolución, al s¡guiente nivel de dec¡sión, la autor¡zac¡ón de prestaciones adic¡onales de
obra",

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Mun¡cipal N" 204-2020-GM-MDCC, de fecha 24 de.iulio de 2020, se
aprueba la adecuación del expediente técnico de la obra denom¡nada "MEJORANIIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO EN tA I.E.I, ALTO VICTORIA DEL A,H. ALTO VICTORIA, DISTRITO DE CERRO COLORADO _

AREQUIPA - AREQUIPA', con un monto total de inversión de S/ 'l'810'399 66; poster¡ormente la ¡¡un¡c¡pal¡dad
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MUNICIPAL]DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
Distrital de Cerro Colorado suscribe el contrato de ejecuc¡ón de la obra No 047-2020-MDCC con el Consorc¡o ZEL
CORP, representado por el Sr. Anthony Ale Salaza¡, por el monlo de S/ l'546,193.28 soles;

Que, con Carta No 027-CZC-2j21 , el epreséntate común del Consorcio ZEL CORP, Sr. Anthony Ale Salazar,
presenla al superv¡sor de obra el exped¡ente técnico del Adicional de Obra N"O1 y Deductivo Vinculante No Ol de la
obra 'MEJoRAMIENTo DEL sERvlcto EDUcATtvo EN LA t.E.t. ALTo vtcroRtA DEL A.H. ALTo vlcroRtA,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA"; en alención a ello, a través del Informe No 034-
2021-SUP-l\¡PM/MDCC, el supervisorde obra, lng. Julio C. León Pacheco, presenla su Informe de Supervis¡ón donde
emite op¡n¡ón técn¡ca favorable para la aprobación del expediente lécnico de Adicional de obra No o1 v Deductivo
V¡nculante No 01 por el monto de S/ 228,260.24 soles, e ind¡ca que ¡a ejecución de las act¡v¡dades conte;ptadas en
el Ad¡cional de Obra generará una ampliac¡ón de plazo de 39 dias calendar¡o. As¡m¡smo, med¡ante el Informe No Og-
2021-KRFB/ESP.SUP.OP/JDSOP em¡t¡do el8 de junio de 2021, la especial¡sta en superv¡s¡ón de obras púbticas, Arq.
Kar¡na R Fernández Barr¡ga, em¡te opinión favorable para la aprobac¡ón de la Modiiicación Fis¡ca Financ¡era No O1.
precisando que le porcentaje de ¡ncidencia es inferior al .15% del monto contractual:

Que, la Jefa del Departamento de SupeÍv¡sión de Obras Públicas, Arq. M¡luska l\4elo Ramos, con el Informe
No 602-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del I de junio de 2021 , aprueba la l\4odif¡cación Fis¡ca F¡nanc¡era N. 01
(Adicional de Obra No 01 y Deduct¡vo Vincllante No 01) del contrato de ejecuc¡ón de la mencionada obra por el monto
de S/ 228,260.34 (DoScIENTOS vElNTlOcHo M¡L DoScrENTos SESENTA coN 34/1oo SoLES), que equivate al
14 76% del monto contraclual, el mismo que t¡ene sus causales en las omisiones del exped¡ente técniéo y las diferentes
incompatib¡lidades encontradasi asimlsmo, el ¡nforme precisa que el Ad¡c¡onal d; Obra N" 01 óomprende un
presupuesto de s/ 303,890.88 crREsctENTos rRES MtL ocHoctENTos NoVENTA CON 88/1oO SC'LES), y el
Deduct¡vo v¡nculante No 0l s/ -75,630.54 (MENos SETENTA y ctNco t\4lL sEtsctENTos TRE|NTA coN s4l1oo
SOLES); así tamb¡én, se menc¡ona que el presupuesto actual¡zado del expediente técnico es S/ 2'03g,659.90 (DOS
I\¡ILLONES TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 9O/,IOO SOLES):

Que, la aprobac¡ón del informe de la Jefatura del Oepartamento de Supervisión de Obras públicas es
ratif¡cada por.el Suq Gerente de Superv¡sión y Liquidación de Obras Púbticas, Arq. Joige Emilio Diaz Valenc¡a, a (raves
del lnforme No 973-2021-SGSLOP-GOPUMDCC del I de jun¡o de 2021, y por ei Gerente de Obras púbticas e
Infraestruclura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, m€diante el Informe Técnjcó No 104-2021-Gopt-MDcc det 1 

.1 
dejunio de 2021, donde se declara procedente la aprobación de la l\4od¡flcac¡ón Fis¡ca F¡nanciera No 01 (Adicional de

Obra No 01 y Deduct¡vo V¡nculante N0 01);

-. .- Que'Íediante Hoja do Coordinsción N' 335-2021-MDCC-GPPR del 14 de junio de 2021, et cerente de
Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald J¡huallanca Aquenla, otorga la d¡spon¡bil¡dad presupuestal
por el ¡mporte de S/ 228,260.34 soles a Ín de at€nder la Mod¡ficac¡ón Física Financieia No 01. por su parte, mediante
Informe Legal No 123-2021-SGALA-GAJ/MDCO del 23 de junio de 2021, el Sub Gerente de Asunlos r-egares
Adm¡n¡strativos, Abg ,Leandro Aguilar Perca, emite opin¡ón l¿gal favorable indicando que es resulta procedente la
aprobación de la ¡/odif¡cación Fisicá Financiera No o1 de la menóionada obra de acuerdo a lo establecido en et Informe
N" 602-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP delS dejunio de 2O2l;en 6l m¡smo sentido, mediante proveído N" 392-
2021-GAJ-MDCC del 24 deiunio de 2021 , ol Gerente de Asesoria Jurfd¡ca otorga su conform¡dad respecto at conten¡do
de menc¡onado Informe Legal;

Que. la ¡ilodificación Fisica-Financi€ra No 01 (Adicional de Obra No 01 y Deductivo V¡nculante No 01) de la
obra denom¡nada 'MEJoRAM|ENTo DEL sERvtcto EDUcATtvo EN LA I.E.t. ALTo vtcroRtA DEL A.H. ALTo
VICTORIA' DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA', se encuentra técn¡camente sustentado
con los informes menc¡onados, ver¡ficándose el cumplim¡ento de lo establecido en la Ley de Contratación del Estado,
Ley 30225' y su reglamento, por lo que el expediente cuenta con todos los compbnentes necesarios para su
aprobación, conforme se desprende de los ¡nformes ya menc¡onados;

Que, según lo establec¡do mediante Decreto de Alcald¡a N" OO1-201g-MDCC det 2 de enero de 2019, en el
que el Titular de pl¡ego delega funciones en el Gerente ¡/un¡cipal, y estando a las cons¡deraciones expueslás y a las
facultades. 

.conferidas 
por la Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡dades 

'- 
Ley No 27972, asi como el Éeglamenro oe

organrzación y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrum-entos oe la
Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Cerro Colorado;
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MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Mod¡ficación Física Financiera N" 0l (Adicional de Obra No Ot y Deduct¡vo
v¡nculante No 0l) de Ia obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA LE.l. ALTO VICTORIA DEL
A.H. ALTO VICTORIA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" por el monto de S/
228,260.34 (doscientos ve¡nt¡ocho m¡l dosc¡entos sesenta con 34/100 soles) que equivale al 14.76'/0 de
¡ncidenc¡a del monto contractual de la obra, de acuerdo a lo establecido en el lnforme No 602-2021-MDCC-GOPI-
SGSLOP-JDSOP emit¡do el 8 de junio de 2021 por la Jefatura del Departamento de Superv¡s¡ón de Obras Públ¡cas,
rat¡f¡cado por el Informe No 973-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del Sub Gerente de Supervis¡ones y L¡quidac¡ones de
Obras Públicas, e lnforme Técnico No 'l l8-2021-GOPI-MDCC del G€rente de Obras Públ¡cas e Infraestruclura;
¡nstrumentos que forman parle ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR de acuerdo al articulo precedente, que el porcentaje de incidencia total
acumulado a la fecha es 14.760/o del monto contractual de la obra, y que el presupuesto actual¡zado del expediente
técnico asciende a la suma de S/ 2'038,659.90 (dos m¡llones tre¡nta y ocho m¡l se¡scientos c¡ncuenta y nueve con
90/100 soles). conforme a lo señalado en el lnforme No 602-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a lá Sub Gerenc¡a de Log¡st¡ca y Abastecim¡entos requiera al contrat¡sta ampl¡ar
el monto de la garantía de fel cumplimienlo, mnforme a lo establecido en la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del
Estado; as¡mismo, realizar las acciones administrat¡vas necesar¡as para la modificac¡ón de los conlratos vinculados
directamente al contrato pr¡ncipal de ejecución de obra.

ARfICULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura, remita
copia de los actuados pertinentes a la Secretaria Técn¡ca de los Proced¡miento6 Administrat¡vos D¡scipl¡narios, a efecto
oue Droceda conforme a sus atribuc¡ones.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón la publicación de la presente
Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipal¡dad Dislrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquief acto admin¡sfativo muñ¡cipal que contravenga la presente
dec¡sión.

REG/STRESé COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCH|VESE.
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